
Recomendaciones utilización 
nirsevimab para la temporada 

2024-2025

1. Prematuros de menos de 35 semanas (incluyendo los de edad 
gestacional menor de 29 semanas): se administrará nirsevimab antes 
de cumplir 12 meses de edad cronológica.

2. Población infantil concondiciones de alto riesgo de enfermedad 
grave por VRS: 

a. Cardiopatías congénitas con afectación hemodinámica 
significativa 

b. Displasia broncopulmonar. 
c. Cirugía cardíaca con bypass cardiopulmonar. 
d. Otras patologías de base que suponen un gran riesgo para 

padecer bronquiolitis grave por VRS.

Se administrará el monoclonal al inicio de cada temporada antes de 
cumplir los 24 meses de edad en el momento de recibir la 
inmunización. Como novedad, la dosis en la segunda temporada será 
de 200 mg en dos inyecciones intramusculares (2 x 100 mg), 
administradas en el mismo acto de vacunación.

3. Población menor de 6 meses de edad: se recomienda la 
inmunización de todos los nacidos entre el 1 de abril de 2024 y el 31 de 
marzo de 2025.

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/vacun
aciones/comoTrabajamos/docs/NirsevimabActualizacion.pdf
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